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CIUDAD:                                                  
EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 

FECHA:                                                  FEBRERO DE 2026 
 

OFICINA MISIONAL O DEPENDENCIA 
SOLICITANTE SUBGERENCIA 

OBJETO A CONTRATAR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS A NIVEL ASISTENCIAL DE MEDICINA 
INTERNA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
REQUERIDAS POR LA E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN DE EL COLEGIO.  (RECURSOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVO SS-CD-CVI-1123-2025). 

1. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD  
Que dentro del plan de desarrollo departamental 2024-2028 ¨GOBERNANDO: MÁS QUE UN PLAN¨, tiene 
como objetivo: ¨El plan será: con eco sostenibilidad y tecnología, impulsar las vocaciones productivas en 
el campo, aportar seguridad y movilidad a la ciudad, reducir la inequidad social, impulsar la integridad 
regional y gobernar con cercanía.  
 
Que, para ello, el modelo de desarrollo se enmarca en los principios que materializan el bien gobernar: I. 
Con-Ética. La manera en que se trabajará por el cumplimiento de los objetivos de este plan de desarrollo 
será persiguiendo el bien común, de modo tal que los servidores públicos de la Gobernación de 
Cundinamarca mantendrán el firme compromiso de que sus acciones responderán siempre al bienestar de 
los cundinamarqueses. 
 
Que así mismo, y con la intención de encontrar reciprocidad en la ejecución de este plan de desarrollo, se 
velará por brindar herramientas a la ciudadanía para facilitar el control social, la rendición de cuentas y la 
veeduría ciudadana. II Con- gobierno comunitario. Desde la formulación hasta la ejecución de este plan de 
desarrollo tendrá como prioridad el diálogo social. La comunidad será el centro de todas las decisiones que 
se tomen y ejecuten en el territorio.  
 
Que el gobierno comunitario se concibe como una oportunidad para que en Cundinamarca se realce el rol 
de la sociedad civil. Lo que además de transformar el ejercicio de gobernar, permite la resolución pacífica 
de conflictos, la inclusión y la cohesión social. III- Con – Focalización justa y argumentada. La focalización 
y priorización de la inversión en el territorio será consecuencia del dialogo social y el análisis de datos, que 
permiten entender todas las dimensiones que se impactan con la toma de decisiones. Este plan de 
desarrollo generará todos los espacios posibles para la toma decisiones suceda con información completa, 
teniendo siempre en el centro de querer ciudadano. IV. Con – crecimiento responsable. 
 
Que el plan de desarrollo comporta una LÍNEA ESTRATÉGICA denominada “CON UNIDAD”; Tiene como 
una de sus estrategias, Implementar en los 101 municipios de categoría 4, 5 y 6 el programa Medico en tu 
Territorio Cuidando Tu Salud; Por lo anterior, dentro del presupuesto general del departamento se aprobó 
el Proyecto de Inversión BPIN proyecto: 2024/004250147/1906024/S FORTALECIMIENTO DE LA 
COBERTURA DE LA PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS TERRITORIOS POR MEDIO DE LA 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA “MEDICO EN TU TERRITORIO CUIDANDO TU SALUD” EN EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. En ese mismo sentido el programa 1906 – ASEGURAMIENTO 
Y PRESTACION INTEGRAL DE SERVICIOS EN SALUD, META DEL PRODUCTO N°. 102, Implementar 
en los 101 municipios de categoría 4, 5 y 6, el programa Medico en tu Territorio Cuidando Tu Salud; cuya 
actividad es: Realizar El apoyo financiero a las ESE en la implementación del programa, Medico en tu 
Territorio Cuidando Tu Salud 
 
Que, aunado a lo anterior, dentro de las Funciones de la Dirección de Desarrollo y Gestión de la Red de 
Prestación de Servicios, según lo normado en el Decreto Ordenanza 406 del 6 de noviembre de 2024, 
artículo 139 en sus numerales del 4,5 y 7 “Promover la calidad, eficiencia y oportunidad en la prestación 
de servicios de salud en el departamento de Cundinamarca (…)”   
 
Que la Secretaría de Salud de Cundinamarca con el fin de dar cumplimiento a las metas establecidas en 
el plan de desarrollo, y teniendo en cuenta que dentro de las funciones que debe desarrollar la dirección, 
y de conformidad con la Ley Estatutaria 1751 de 2015 establece la salud como un derecho fundamental, 
ligado al derecho a la vida y la dignidad humana y que debe ser incorporada para su cumplimiento en los 
planes de desarrollo, busca la reducción de la inequidad en salud, planteando dentro de sus objetivos el 
mejorar las condiciones de vida que modifican la situación de salud y, como uno de sus mayores desafíos, 
afianzar el concepto de salud como el resultado de la interacción armónica de las condiciones biológicas, 
mentales, sociales y culturales del individuo.  
 
Que el Convenio Interadministrativo suscrito con la secretaria de Salud del Departamento de 
Cundinamarca, busca contribuir al mejoramiento de la prestación de los servicios, aumentando la cobertura 
en la Empresa Social del Estado Nuestra Señora del Carmen de El Colegio Cundinamarca impactando 
positivamente en la calidad de atención de la población que demanda los servicios de salud y fortaleciendo 
la red Pública de Prestadores de Servicios de Salud de la Región.  
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Que, por consiguiente, se hace necesario aunar esfuerzos entre la Secretaría de Salud de Cundinamarca 
y la Empresa Social del Estado Nuestra Señora del Carmen de El Colegio, para garantizar la prestación de 
servicios de salud adecuada, oportuna, segura, humanizada y de calidad, como también alcanzar la 
máxima satisfacción de las necesidades de los usuarios, de manera tal que no se vean limitados en la 
accesibilidad, oportunidad en la prestación de los servicios. 
 
Que, la Secretaría de Salud de Cundinamarca, priorizó a la Empresa social del Estado Hospital Nuestra 
Señora del Carmen de El Colegio  con el fin de implementar el servicio de medicina general las 24 horas 
en consulta externa y las especialidades de Medicina Interna, Pediatría y Ginecobstetricia en la modalidad 
de jornadas de salud, y el talento humano necesario para prestar el servicio de medicina general las 24 
horas en la modalidad intramural en consulta externa y las especialidades de Medicina Interna, Pediatría y 
Ginecobstetricia en la modalidad de jornadas de salud. 
 
Que así mismo, es importante resaltar que, el fortalecimiento de la prestación de los servicios de salud en 
el departamento, mediante la asignación de recursos a la Empresa social del Estado Hospital Nuestra 
Señora del Carmen de El Colegio, para la contratación del talento humano es necesario para implementar 
el programa departamental “Médico en tu territorio, cuidando tu salud" beneficiando a 29.077 habitantes 
pertenecientes los municipios de El Colegio Cundinamarca (Población DANE) quienes obtendrán una 
mejor prestación de servicios de salud, de manera adecuada, oportuna, segura, humanizada y de calidad, 
igualmente contribuirá al mejoramiento de la prestación de los servicios y a la accesibilidad de los mismos, 
lo que impactará positivamente en la calidad de atención de la Red Pública de Prestadores de Servicios 
de Salud de la Región de Salud Centro , según el Modelo de Gestión en Salud de Cundinamarca.  
 
Que entre la Secretaria de Salud de Cundinamarca y la ESE Hospital Nuestra Señora del Carmen de El 
Colegio  se suscribió el Convenio Interadministrativo SS-CD-CVI-1123-2025, cuyo objeto es ““AUNAR 
ESFUERZOS ENTRE LA SECRETARÍA DE SALUD DE CUNDINAMARCA Y LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE EL COLEGIO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR EL PROGRAMA 
DEPARTAMENTAL MÉDICO EN TU TERRITORIO, CUIDANDO TU SALUD", Y MEJORAR EL ACCESO 
A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA SALUD EN LOS TERRITORIOS.“  
 
Que, para darle cumplimiento al mencionado contrato interadministrativo, se hace necesario contratar la 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A NIVEL ASISTENCIAL DE 
MEDICINA INTERNA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS POR LA E.S.E. 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE EL COLEGIO.  (RECURSOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVO SS-CD-CVI-1123-2025). 
 
Que para suplir la anterior necesidad el HOSPITAL adelantó el estudio previo del cual se pudo determinar 
que la prestación de dicho servicio es necesario para el desarrollo del objeto misional de la entidad, en el 
mismo sentido, de dicho estudio se pudo determinar que el HOSPITAL no cuenta con el personal de planta 
idóneo para la prestación del servicio requerido.  
 
Por consiguiente, se hace necesario adelantar trámites contractuales para apoyar la gestión mediante la 
prestación de servicios profesionales en ginecobstetricia de acuerdo con las necesidades de los servicios 
habilitados de la E.S.E.  

2.   OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN, Y CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A NIVEL ASISTENCIAL DE 
MEDICINA INTERNA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS POR LA E.S.E. 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE EL COLEGIO. (RECURSOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVO SS-CD-CVI-1123-2025). 

3.   SEÑALAR LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

Efectuado el análisis del futuro contrato, se determinó que corresponde a la modalidad de selección de 
contratación directa. El proceso de selección y el contrato celebrado estarán sometidos a la legislación y 
jurisdicción Colombiana por ser esta una Empresa Social del Estado de categoría especial, sometida al 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Título II del Libro II de la Ley 100 de 1993 y sus modificaciones 
contenidas en las Leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011; así como el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 que 
prevé los “Principios generales de la actividad contractual para entidades no sometidas al estatuto general 
de contratación de la administración pública”; en el mismo sentido, el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 
100 de 1993 concordante con el artículo 16 del Decreto 1876 de 1994, las Empresas Sociales del Estado 
en materia contractual se regirán por las normas del derecho privado, pudiendo discrecionalmente utilizar 
las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
para lo cual en ejercicio de las funciones asignadas a la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado 
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Hospital Nuestra Señora Del Carmen De El Colegio, consignadas en los estatutos de la Empresa, y en 
cumplimiento del artículo 76 de la Ley 1438 de 2011 y de la Resolución 5185 de 2013 expedida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

En virtud, de lo expuesto, el presente contrato se adelantará bajo la modalidad de Contratación Directa, 
atendiendo a lo preceptuado en La  Resolución 001 del 01 de enero de 2026,  mediante la cual se adoptó 
el manual de Contratación de la Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora Del Carmen De El 
Colegio, que en su artículo 3.1.2.1.4. regula la CONTRATACIÓN DIRECTA, en el literal b. Por la 
Naturaleza, numeral 5. Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales. (Intuito 
personae). 

Los contratos de prestación de servicios están diseñados exclusivamente como instrumento especial de 
colaboración para el cumplimiento de actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 
la entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta. 

De la lectura de los artículos 53, 123 y 124 de la Constitución, se deduce que, si el mismo constituyente 
estableció unas determinadas vías de acceso a la función pública, las autoridades administrativas no 
podrían crear nuevas formas de vinculación amparadas en formas jurídicas consagradas para fines 
diferentes. Con base en elementos de juicio, se deduce que el contrato de prestación de servicios 
únicamente puede suscribirse cuando las actividades a desempeñar no pueden ser cumplidas con los 
servidores públicos que laboran en la entidad debido a la insuficiencia del mismo o en caso de que se 
requieran conocimientos especializados con los que no cuenta la planta de personal. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

 
El presupuesto estimado para la contratación asciende a la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($9.349.428,oo). El cual 
está respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se adjunta al presente estudio, 
expedido por el área de Presupuesto de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE EL 
COLEGIO.  
 

 
5.CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
 
Que el manual de contratación en su artículo 3.1.2.1.4. regula la CONTRATACIÓN DIRECTA, en el literal 
b. Por la Naturaleza, numeral 5. “Para prestación de servicios personales, profesionales o de apoyo a la 
gestión, y para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales y jurídica. (Intuitu personae)” 
 
El procedimiento, criterios de selección se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el Manual de 
contratación de la Entidad y Resoluciones que adoptan dicho Manual y los siguientes criterios: 
 

1. Título de especialista en medicina interna 
2. Experiencia mínima de seis meses. 
3. Entrega de los soportes de los cursos requeridos en los documentos para la contratación. 

 
6.ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

  

RIESGO OBSERVACIONES 
PROBABILIDAD 

DE    
OCURRENCIA 

IMPACTO EFECTO ASIGNACIÓN 

ECONOMICO 

Son aquellos que se derivan del 
comportamiento del mercado, tales 
como la fluctuación de los precios del 
servicio. 

BAJO Medio - Alto Mayor costo del 
servicio. 

60% el contratista y 
40% la empresa, lo anterior teniendo 
en cuenta que los 
contratistas cuentan con la 
experiencia que les permite mitigar 
el riesgo 
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SOCIALES O 
POLÍTICOS 

Aquellos que se derivan por cambios 
de las políticas gubernamentales que 
sean probables y previsibles, tales 
como cambios en la situación política, 
sistema de gobierno y cambio en las 
condiciones sociales que tengan 
impacto en la ejecución del contrato. 
También suelen presentarse por fallas 
en la manera en que se relacionan 
entre sí, el Gobierno y la población, 
grupos de interés o la sociedad. Por 
ejemplo, los paros, huelgas, actos 
terroristas 

BAJO Medio - Alto 

Mayor costo del 
servicio y 
retraso en la 
ejecución 

100% empresa 

OPERACIONALES 

Son aquellos riesgos asociados a la 
operatividad del contrato. Entre estos 
encontramos: la posibilidad de que el 
monto de la inversión no sea el 
previsto para cumplir el objeto del 
contrato. También se presenta la 
extensión del plazo, cuando los 
contratos se realizan en tiempos 
distintos a los inicialmente 
programados por circunstancias no 
imputables a las partes. 
Adicionalmente, se presenta por la 
posibilidad de no obtención del objeto 
del contrato como consecuencia de la 
existencia de inadecuados procesos, 
procedimientos, parámetros, sistemas 
de información y tecnológicos, 
equipos humanos o técnicos sin 
que los mismos sean imputables a las 
partes 

BAJO Medio - Alto 

Retraso en la 
ejecución y no 
ejecución del 
contrato 

70% el contratista y 
30% la empresa lo anterior teniendo 
en cuenta que el 
contratista, es el que cuenta con 
mayor experiencia y conocimiento 
de las variables que determinan el 
valor de la inversión y tendrá a su 
cargo las actividades propias del 
contrato 

FINANCIERO 

Este riesgo tiene dos componentes 
básicos: el riesgo de consecución de 
financiación o riesgo de liquidez, y el 
riesgo de las condiciones financieras. 
El primero se refiere a la dificultad de 
conseguir los recursos financieros, ya 
sea en el sector financiero o el 
mercado de capitales, para lograr el 
objetivo del contrato. El segundo hace 
referencia a los términos financieros 
de dichos recursos, entre estos 
encontramos plazos, tasas, garantías, 
contragarantías, refinanciaciones 
entre otros  

MEDIO - BAJO  Alto No ejecución del 
contrato 

100% el contratista, ya que en el 
recae la responsabilidad de analizar 
si cuenta con los recursos 
suficientes y 
con la capacidad financiera que le 
permita ejecutar el objeto del 
contrato y llevarlo a un feliz termino 

REGULATORIO 

Son los posibles cambios regulatorios 
o reglamentarios que siendo 
previsibles, afecten el equilibrio 
contractual. Por ejemplo, cambios en 
las tarifas, mercados regulados, 
cambios en los regímenes especiales 
(regalías, pensional), designación de 
zonas francas, planes de 
ordenamiento territorial, expedición 
de normas   
de carácter técnico o de calidad, entre 
otros. 

MEDIO - BAJO Bajo Retraso de en la 
ejecución 100% la empresa 

DE LA NATURALEZA 

Son los eventos causados por la 
naturaleza sin la intervención o 
voluntad del hombre, que, aunque 
pueden ser previsibles por su 
frecuencia o diagnóstico están fuera 
del control de las partes. éstos se 
refieren a los hechos de la naturaleza 
que puedan tener un impacto sobre la 
ejecución del contrato, por ejemplo, 
los temblores, inundaciones, lluvias, 
sequias, entre otros, siempre y 
cuando los mismos puedan 
preverse 

MEDIO - BAJO Medio - Alto 
Retraso en la 
ejecución y 
mayor costo 

50% la empresa y 50% el contratista, 
siempre y cuando existan formas 
que permitan demostrar que el 
contratista pudo mitigar el riesgo. 

AMBIENTAL 

Se refiere a las obligaciones que 
emanan de las licencias ambientales, 
de los planes de manejo ambiental, de 
las condiciones ambientales o 
ecológicas exigidas y de la evolución 
de las tasas retributivas y de uso del 
agua. Por ejemplo, cuando durante la 
ejecución del contrato se configuren 
pasivos ambientales causados por 
mala gestión de la licencia ambiental 
y/o el plan de manejo ambiental o el 
costo de las obligaciones 
ambientales, resulte superior al 
estimado no siendo imputable a las 
partes 

BAJO Bajo 

Mayor costo de 
lo ejecutado y 
pasivos 
ambientales 

30% la empresa y 70% el contratista, 
teniendo en cuenta que este último 
recae la responsabilidad de los 
planes de manejo ambiental 

 

 
7. LAS GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

De conformidad con lo estipulado en el la Resolución 001 de fecha 01 de enero de 2026, "Por El Cual Se Expide 
El Manual De Contratación De La Empresa Social Del Estado Hospital Nuestra Señora Del Carmen De El 
Colegio” numeral 3.2.1.2. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS. i: RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Para 
los contratos en los que el objeto contractual sea el desarrollo de labores asistenciales intramurales, tanto para 
personas naturales como jurídicas, el monto de esta garantía se deberá constituir en las siguientes cuantías: i 
“Médicos Generales y/o Médicos Especialistas: se otorgará por doscientos (200) salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes a favor de terceros afectados, al momento de la firma del contrato y/o convenio con una 
vigencia igual al termino de ejecución del contrato”. 
 

 
8. INDICAR EL RUBRO PRESUPUESTAL PARA FINANCIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
Origen de los recursos:  
 

Código 
Rubro 

NOMBRE VALOR 

 
2.4.5.02.09.05  
 

CONVENIO – MEDICO EN TU 
TERRITORIO 

 

 
$9.349.428,oo 

 

9. ESTABLECER LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

 
8.1. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
1) Prestar servicios profesionales de salud en el puesto de salud de la inspección 
la victoria a todos los usuarios que requieran la prestación del servicio de consulta 
externa por el servicio de Medicina interna 1 jornada cada mes. 
2) Realizar consulta de integral a la población que acude a las jornadas, 
independiente de su afiliación al sistema de seguridad social. 
3) Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para establecer diagnósticos o 
para dar tratamiento a los pacientes que requieran de sus conocimientos en los 
servicios de consulta externa por el servicio de Medicina interna. 
4) Diligenciar adecuadamente los requisitos de atención de pacientes, historias 
clínicas y otros soportes de atención de acuerdo con lo establecido por las normas 
de auditoría de la institución y sustentar por escrito en los respectivos requisitos y 
en la historia clínica, los paraclínicos solicitados y el plan de manejo, respaldando 
toda actuación con su firma y sello.  
5) Proceder el diligenciamiento adecuado y oportuno de la historia clínica por cada 
paciente atendido, de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999 y/o la 
normatividad vigente pertinente.  
6) La atención del paciente se prestará siguiendo las guías de práctica clínica 
desarrollados por el hospital, conjuntamente con el contratista.  
7) Practicar y cumplir con las actividades académicas reglamentarias de acuerdo 
a los programas establecidos y aprobados por la dirección científica del hospital.  
8) Propender por la seguridad y conservación de los elementos entregados para 
el desempeño del objeto contractual, así como responder por su perdida en caso 
de culpa atribuible al contratista.  
9) Responder por la adecuada, clara, precisa, legible, completa y veras 
información de los RIPS y toda la documentación relacionada con la prestación 
del servicio (historias clínicas, remisiones,.) a todos y a cada uno de los pacientes 
atendidos, de conformidad con la resolución 1995 del 8 de julio de 1999 del 
ministerio de salud y sus modificaciones, con especial énfasis en los programas 
de interés de salud pública, AIEPI, IAMI, promoción y prevención.   
10) Mantener y articular un trabajo conjunto y continuado con la sede principal 
con el fin de ofertar y garantizar los servicios brindados por la institución.  
11) Colaborar de forma efectiva en el proceso de facturación mediante la 
decidida participación en la parte el proceso que le corresponda, así como 
garantizar oportunidad en la realización de consultas y realizar las gestiones 
necesarias y pertinentes con el fin de mantener estándares adecuados de acuerdo 
al nivel de complejidad ofertado en el puesto de salud.   
12) Asumir, en caso de presentarse glosa durante el recaudo por fallas atribuidas 
al contratista, el documento respectivo el cual será ejecutado por el hospital, contra 
el valor del contrato y por el monto de la actividad o el evento no pagado. 
igualmente, el contratista participará en la contratación de objeciones o glosas 
correspondientes a no pertinencia médica y aquellas originadas por la prestación 
de los servicios objeto del presente contrato cumpliendo con los tiempos de 
respuesta establecidos por el hospital. 
13) Realizar la prescripción y ordenes médicas de acuerdo a la resolución 3512 
de 2019 y sus anexos, circular 017 de 2019 o el acto administrativo que contiene 
las coberturas del plan de beneficios en salud con cargo a la UPC y los anexos de 
medicamentos y procedimientos que soportan la actualización vigente.  
14) Registrar correctamente las estadísticas vitales en RUAF institucional en 
forma oportuna, con calidad según lineamientos técnicos. 
15) Dar cumplimiento a las actividades derivadas del sistema obligatorio de 
garantía de la calidad en salud de la institución y el sistema de información para 
la calidad; y las demás las actividades encaminadas a la certificación y 
acreditación del hospital. 
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16) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 
1. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligaciones y demás 
condiciones, términos y estipulaciones del contrato, en las condiciones de 
calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el presente Contrato, 
incluyendo sus estudios previos y acatar las instrucciones que durante el 
desarrollo del contrato se le impartan a través del supervisor; siempre y 
cuando estas no impliquen modificación al contrato. 
2. Acatar las políticas de confidencialidad y reserva de la información, 
establecidas por la entidad.  
3. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de salud, pensiones y riesgos 
laborales.  
4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones y trabamientos.  
5. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos 
éticos de pulcritud y oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas 
costumbres exigen a todo contratista del Estado.  
6. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien 
velará por el cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas.  
7. Entregar los informes y productos requeridos de acuerdo con lo estipulado 
en el contrato y los que le solicite el supervisor/interventor para el control y 
supervisión en el desarrollo y ejecución del contrato.  
8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley 
con el fin de hacer u omitir algún hecho.  
9. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u 
omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 
contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros.  
10. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas presentadas 
en la propuesta.  
11. Colaborar con la entidad contratante en lo que sea necesario para que el 
objeto del contrato se cumpla y sea de la mejor calidad. 
12. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la 
ejecución del objeto contractual, así como de todos aquellos relacionados con 
el mismo.  
13. Aceptar las sugerencias que el Hospital realice y estar dispuesto a 
subsanar los inconvenientes que se presenten con ocasión del desarrollo de 
las obligaciones del contrato. 
14. Asistir a las capacitaciones de manera presencial y/o virtual, y diligenciar 
las evaluaciones pertinentes, las cuales, serán requisito indispensable para 
entrega de los informes de actividades, y será verificado por el supervisor del 
contrato, las horas de capacitación no serán canceladas  
15. Brindar acompañamiento técnico; si así lo requiere la institución, en los 
procesos de habilitación y modernización de la E.S.E.  
16. Realizar actividades de implementación de guías de práctica clínica de 
acuerdo a las directrices del grupo de implementación de la institución y 
participar del proceso de capacitación, realizando las respectivas 
evaluaciones de acuerdo al plan de capacitaciones institucional, si el perfil y/o 
las actividades contractuales así lo ameritan. 
17. El Contratista deberá cumplir con las políticas de Humanización 
Institucional, observando siempre y en todo lugar un trato respetuoso, cordial 
y amable para con las personas vinculadas de cualquier forma con el Hospital 
y en especial para con los usuarios del servicio de salud, observando los 
derechos fundamentales y los principios constitucionales, tales como la 
igualdad y dignidad de los seres humanos, el reconocimiento de la diversidad 
personal y cultural, el rechazo a todo tipo de discriminación, la libertad de 
ideas y creencias y demás contenidas en la Carta Política 
18. Dar un uso eficaz, eficiente y adecuado a las instalaciones y bienes del 
Hospital, no empleándolos para fines distintos a los servicios contratados.  
19. Bajo ninguna razón el contratista podrá, respecto de los usuarios, 
pacientes o acompañantes, inducir, recibir, solicitar, sugerir, constreñir o 
aceptar, directa o indirectamente, para sí o para un tercero y por el servicio 
aquí contratado, remuneración, dinero, utilidad, promesa de pago, dádiva o 
cualquier otro beneficio, distinto al pactado en la Orden de Prestación de 
Servicios a celebrarse.  
20. Cumplir con los lineamientos y parámetros jurídicos, consagrados por el 
Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, y con las funciones y 
responsabilidades en Seguridad y Salud en el Trabajo, contenidas en el 
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MANUAL DE RESPONSABILIDADES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO – SST son de cumplimiento obligatorio, con aplicación en el ámbito 
laboral y personal en la ejecución de los diferentes trabajos y servicios que 
realicen en la operación diaria en lo concerniente al sistema de Gestión y 
seguridad y salud en el trabajo, en la ejecución del objeto del presente 
contrato. 
21. Acatar y dar cumplimiento a las instrucciones y decisiones emitidas en las 
Circulares Internas de la Institución.  
22. Realizar entrega de un informe y presentación de gestión (Empalme), 
acerca de toda la gestión realizada en el momento de finalizar periodo, retiro 
o finalización de contrato. 
23. Apoyar a los procesos en la identificación y definición de objetivos, 
metas, estrategias, modelos y políticas que requiera gestionar la 
implementación del sistema único de acreditación (SUA). 
24. Apoyar las unidades funcionales para la implementación de los sietes 
dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG con sus 
respectivos componentes de los planes decreto 612, Matriz de Riesgos. 
25. Apoyar y garantizar las caracterizaciones del poa por procesos con cada 
uno de la administración (Identificación, Análisis, Calificación, Valoración, 
Tratamiento) de riesgos, documentación de las fichas técnicas de indicadores 
de cada uno de los procesos que tiene a cargo que demande el mapa de 
procesos de la institución. 
 

 
 
8.2. OBLIGACIONES DE 
LA E.S.E HOSPITAL 
NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN DE EL COLEGIO 

1. Revisar y supervisar que la prestación de los servicios se realice 
conforme a lo estipulado en este contrato.  

2. Pagar al CONTRATISTA los valores que correspondan por la prestación 
de los servicios de acuerdo al flujo de caja disponible.  

3. Ejercer la vigilancia y control, y exigir al CONTRATISTA, a través del 
supervisor del contrato, la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contractual.  

4. Prestar la colaboración necesaria para el normal desarrollo del contrato  
5. Facilitar la información requerida por el CONTRATISTA para el buen 

cumplimiento de las obligaciones pactadas 
 

10.    INDICAR CLARAMENTE EL TIPO DE CONTRATO A SUSCRIBIRSE.  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

11.  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRACTO 

El plazo de ejecución del contrato será HASTA EL DÍA OCHO (8) DE JULIO DE 2026, a partir de la 
suscripción del acta de inicio entre el contratista y el supervisor. El contrato se entiende perfeccionado con 
la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías si a ello hubiere 
lugar y la expedición del registro presupuestal. 

12.    LUGAR DE EJECUCIÓN, DONDE SE DEBERÁN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES  
DEL CONTRATO 

El objeto y obligaciones de la presente contratación serán desarrolladas en las instalaciones del puesto 
de salud de La Victoria, que se encuentra ubicado en el Municipio del Colegio inspección La Victoria 
adscrito a la ESE Hospital Nuestra Señora Del Carmen De El Colegio.  

13. FORMA DE PAGO. 

 
El valor del contrato asciende a la suma de  NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($9.349.428,oo), que será cancelado previa presentación del 
informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones derivadas del objeto del 
contrato, certificadas por el supervisor y su aceptación a satisfacción por parte del HOSPITAL, junto con la 
respectiva acreditación del pago de los aportes al sistema de seguridad social de conformidad, si la persona es 
natural  la base es el 40% del valor del contrato, y sobre esa base se liquidan los porcentajes de salud y 
pensiones. En el caso de personas Jurídicas, certificación de aportes de seguridad social (salud, pensión y ARL) 
y patronales (ICBF, SENA, Caja de Compensación Familiar y ARL), expedida por el Revisor Fiscal de la empresa, 
sí está obligado a tenerlo. Caso contrario por el Representante Legal de la misma, en cumplimiento del artículo 
50 de la Ley 789/02 y Art. 9 de la Ley 828/03. 
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14. SUPERVISION Y/O INTERVENTORIA 

Para la vigilancia del presente contrato se realizará a través de SUPERVISIÓN. La supervisión estará a cargo 
del SUBGERENTE quien controlará el cumplimiento de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA en 
desarrollo de su función, el supervisor realizará todas aquellas actividades que propendan por la efectiva 
realización del principio de responsabilidad en especial las siguientes: 1) Vigilar el pleno   cumplimiento por parte 
del CONTRATISTA del objeto y las obligaciones contenidas en la Contrato de prestación de servicios. 2) 
Comunicar a la Gerencia del Hospital en forma oportuna, las circunstancias que afecten el normal desarrollo del 
presente Contrato. 3) Elaborar técnica y oportunamente las actas y/o constancias requeridas para el 
cumplimiento y ejecución de la Contrato de prestación de servicios. 4) Certificar el cumplimiento de las 
actividades del contratista. 5) Verificar el cumplimiento por parte del CONTRATISTA respecto de la afiliación y 
pago de la seguridad social. 6) Informar a la Gerencia del Hospital sobre el incumplimiento de las obligaciones 
del CONTRATISTA, si se llegaren a presentar. 7) Comunicar a la Gerencia del Hospital cualquier modificación 
que deba hacerse en desarrollo de la Contrato de prestación de servicios. 8) Las demás establecidas en la 
normatividad vigente. 

FIRMAS 

Nombre:     DIEGO ARMANDO PINZÓN PEÑA 

Cargo:   SUBGERENTE 

FIRMA 

Proyecto: María Mónica Gutiérrez Torres/ Profesional de apoyo Contratación   
 
Reviso: Diego Felipe Bueno Aldana / Profesional Jurídico Contratación  
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